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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA CACAOTERA 

EL PORRAS S.A, AGRIPORRAS.- - - - -- 

(CUANTIA; 3'000,000,00). - - - -------- 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el nueve de Enero de mil novecientos noventa y cinco, ante ral 

Abogado MARCOS DÍAZ CASQUETE, Notario Vigésirao Primero de este 

cantón, cornmparece el señor CESAR BRIONES ORTEGA, casado, 

ejecutivo . por sus propios derechos que representa de la Compañía 

AGRICOLA CACAOTERA EL PORRAS S.A, AGRIPOREAS, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal y Extrajudicial de la misma; el 

corpareciente ecuatariano, mayor de edad, dorniciliado en esta ciudad, 

capaz para obligar y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido en 

el objeto y resultado de esta Escritura, a la que procede con amplia y entera 

voluntad, para su otorgamiento me presentó la Miruta al tenor siguiente: 

"SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una en la que conste el Aumento de Capital y Reforrna 

de Estatutos Sociales de la Compañia AGRICOLA CACAOTERA EL 

PORRAS 5.4, AGRIPORRAS, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparecen a la celebración de 

la presente Escritura Pública, el señor CESAR BRIONES ORTEGA, por sus 

propios derechos que representa de la Compañía AGRICOLA 

CACAOTERA EL PORRAS S.A, AGRIPORRAS, en su calidad de Gerente 

Cornmpañía AGRICOLA CACAOTERA EL
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PORRAS S.A, AGRIPORRAS, se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Abogado Marcos Díaz Casquete Motario Vigésimo 

Primero del Cantón el primero de Octubre de rail novecientos noventa, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el veintiseis de Noviembre del 

reisrao año, bj La Constitución de la Cornpañia AGRICOLA CACAOTERA 

EL PORRAS S.A, AGRIPORRAS, fue aprobada por el Superintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil mediante 

Resolución número noventa-dos-uno-uno- cero cero cero tres tres tres 

nueve tres, con un Capital Social de DOS MILLONES DE SUCRES, 

dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un rnil 

eucres cada una.- Cc) Mediante sesión celebrada el día veinte de Octubre de 

rail novecientos noventa y cuatro, la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Cornmpañía AGRICOLA CACAOTERA EL PORRAS S.A. 

AGRIPORRAS, acordó por unanimidad lo siguiente: PRIMERO: Aumentar 

su Capital Social a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante 

la ernisión de TRES MIL ACCIONES, ordinarias y norninativas de un 

valor de UN MIL SUCRES cada una. SEGUNDO: Reformar los Estatutos 

Sociales de la cornpañla , para que guarden armonía con el Aumento de 

Capital acordado; y, di Las acciones emitidas con motivo del Aumento de 

Capital acordado se encuentran suscritas y pagadas, de la siguiente 

manera: La Compañía AGRICOLA CACAOTERA EL PORRAS SA, 

ACGRIPONRAS, por sus propios derechos, suscribe DOS MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES ordinarias y nominativas 

de un valor de un mil sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas esto es la suma de 

SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SUCRES. El Abogado 

ARMANDO SERRANO CARRIÓN, por sus propios derechos, suscribe una 

acción ordinaria y  norinativa de un valor de un mail sucres cada una, y 
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AGRICOLA CACADTERÉ EL PORRAS S.A ARRIFORRAS. 
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  Los accionistas presentes en la suscripción del capital en aumento, 

¿UR Carr a sl derecha preferente par - las acciones que dora 

 correpanden . a Taevor de la Compañía Centro Cacantero Si.ñe CENCÁ . 

¿(fcta seguido se procede a dla suscripción y paga del Capital acordados 
boe 

La Conpafíla CENTRO CACAOTERO Sé CENCÁ ¿ por sus propios derechos 

es cri las DIS ML NOVECIENTAS MIVWERNTA Y SEÍS acciones Ordinarias y 
esnominativas de kn valor de Un Mil sucres cada una, y paga en numerario 
el 2 z ur de caca má de las acciones suscritas, esta es la 

suna ce TUS. CUARENTA Y RUE PILA. GUCRES OZ. 72089.,.000,00) . 

Io 
: 

El GR, — ARMANDO SERRANO CARRIOM., por sus propios derechos UNA. acción 

“cordinaria y nominativa de un vajar de Un Mil. eucres, y paga En 

cmMimerario el 20% de la acrión suscrita, ésta es la suma de DOSCIE«“TOS 

CINCUENTA SUCRE . 

  

    

  

      

   

La Bra. CLOTILDE CARRIOM VDA. DE SERRANO, — por sus propios derechos 
«cuscribera NA. acción ordinaria Y Domirativa de un valor de Un Mil 

|Sucres, yo paga en rumerario el 29% delo valer de la acción  —suecrita, 

cs to es la suma de DISCIEMTOS CINCUERTA SUCRES . 

   

El Sr.  ARMÁMNDO SERRANO SUÁREZ, por sue propios derechos, suscribe Ulda 
acción ardinaria y nominativa de Un valor de Un il eucres, y paga en 

* puneraria el 25% del valor de la acción suscritas, ésto es la stuna de 
DOSCIENTOS ETAC 

nunñeraria el 2% 

ARNTA SUCRES. 

« del valor de cada ira da las acciones 
    

«El Sr. ROBERTO ESPINDOLA RONILLA., par sus propios derechos, suscribe 
UM acción erdinsria y nominativa de lu valor de Un Mil sucres. Y paga 

en  nureraria el <«% del “atar de la acción suecrita, ato ex la suma 

de DUSCLIENTOSA CTRCUENTA SUE 
ya 

    

El salda (a diferencia para aduetar el Capital suscrito será pagado 
igualmente en hurerario en el termina de un aÑa, que se lo contará a 

opartir de la inscrioción correspondientes La mta luege de deliberar 
sobre el particular par tinanimidad de votos acepta la FTorma Cono se 
ha suscrito. y pagado 128 accoiome correpondientes al fumenta do 
Capital acordado. dispo liendo qué esto se refleze en los respectivos 

Libros dde Eortatilidado. 
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-No habiendo otra asuntda que tratar se concede un momenta de receso 
para la redaccion de la presente  aciursp la misma QUe Una Vez 
reinstal ada la sesrió fue Jelda por todos los concurrentes quienes La 
aprobar y Ffireren en idad de acto. FJ) o COMPARTAS CENTRO CACSOTERO 
A PRE. ROBERTO: ESFPIRDOLA —EUNILLA. FAR. ARMANDO SERRANO 
ARO o F1 ELOTILDE CARRITO DA. DE SERRARO,. +  FY ARAARDO SERRARMO 

ES CESAR ERIGE: OTE 
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Certifica que cl Acta que antecede. es vielk copia de sl y arigiral,. 

Guias aauni, "einte de octabre de il novecientos noventa y cuatbróa 

! 

CESAR BRIOÑES ORTEGA 
GEXEMTE GENERAL. 

. SECRATARIO DE-LA SESION 
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De mis consideraciones: 

Por la presente Era pol es, mainifertar «a usted que, la JUNTA 
GENERAL DE ACELOUNDES Fevo die la OUPIPAañIAa AGRICOLA CACAOTERA EL 

PORRAS SN. AGRTFORRAS + sn sesión celebrada el día de hoy , 
resolvió  elegirlio GÉRENIE. GLHEROL de la Compañia 
período de cinco cz. O 

por el 

Erre Tar a are a aa rr pondea a dicho cargo se 
ancestral citar dd enpedo  eerliciar y Extrajudiciad 
da la  Compeñia iredlinkia tauro con el. Presidentes¿de la 
¿mismas les demás etbriáluicianes sr encuentran: contenidas en 
20 Estatutos Sociales do la Compoenildas 

LA CoaMIE ATA MIRLOS COLE RA EL PORRAS S.fi., AGRIPORRAS, 
se constituyó mediante Exorritiua E “ública, otorgada 
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43. HECTOR MIGUEL ALLA ANDRADE pr A 
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1, 

Abogado Héctor Miguel AlcÍvar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón, 

certifica: Que la presente frtocopia de Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de COMPAÑIA AGRICOLA CACA EL PORRAS Sade AGRIPORRAS, es igual a 

su originalo.- Guayaquil, ubre veinte y ocho de mil novecientos noven_ 

ta y tres o.- 
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paga en numerario el veinticinco por ciento del valor de la acción suscrita 

ésto es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES. La señora 

CLOTILDE CARRION VIUDA DE SERRANO, por sus propios derechos, 

suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa de un valor de un rail 

sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco por ciento del valor de 

la acción suscrita, ésta es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES. El señor ROBERTO ESPINDOLA BONILLA, por sus propios 

derechos, suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa de un valor de 

un rrúl sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco por ciento del 

valor de la acción suscrita, ésto es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES. El señor ARMANDO SERRANO SUAREZ, por sus propios 

derechos, suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa de un valor de 

un rail sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco por ciento del 

valor de la acción suscrita, ésto es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES. Los accionistas presentes en la suscripción del Capital en 

Aurnento, reruncian a su derecho preferente por las acciones que le 

corresponde, a favor de la Cormpañia Centro Cacaotero S.a. Cerica. La 

Junta luego de deliberar sobre el particular, por unanimidad de votos 

acepta la forma corno se ha suscrito y pagado las acciones correspondientes 

al Aurmento de Capital acordado, disponiendo que estos refleje en los 

respectivos — Libros de Contabilidad de la Compañia. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.- En 

virtud de los antecedentes expuestos el señor CESAR BRIONES ORTEGA, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía AGRICOLA 
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rubrico y firmo en 

el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía al tenor de la 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veinte de Octubre de rail novecientos noventa y cuatro, cjQue las acciones 

correspondientes al Aumento de Capital se encuentran suscritas y pagadas 

en forma determinada en el literal "D" de la CLAUSULA SEGUNDA, y, di 

Que todos los accionistas intervinientes en esta sesión son de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad. e) Que el Representante Legal de 

la compañía declara, bajo juramento la correcta integración del Capital 

aumentado. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta Escritura.- f) Abogado ARMANDO SERRANO 

CARRION.- Registro número tres mil uno.- Guayaquil”.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a escritura pública para que 

surta todos sus efectos legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leida esta 

  

      

    

escritura de principio a fín, por miel Motafio gn alta voz, a el otorgante, 

1 " a, ratifica y firma, en unidad 

  

quien la aprueba en todas sus partes, se af 

de acto conmigo el Notaria, Doy fe.- 

y AZ Ñ 
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O RIRS 
CESAR BRIONES ORTEGA 
Ced.U.No. 09 4009 96 /Y 

Cert, de Vot,No. 0/2- //6% 

AGRICOLA CACAOTERA EL PORRAS S.A, AGRIPORRAS 
R.U.C.No. 099/40 14 1$0 01 0S 

El Notario 

E % 

o Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello     a.misma fecha de su otorgamiento.- HD 

Notario 1 e CASQUEE 
: 80simo Primero 

Cantón Guayaquil 
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1 DILIGENCIA: En cumplimiento a la que disponen los Artículos Segundo y 

2 Cuarto de la Resolución No. 95-2-1-1-001257, dictada por el 

3 Subintendente Jurídico de le Intendencia de Compañios de Gueyaquil, el 16 

4 de Febrero de 1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha 

5 resolución, el Mergen de la Motriz de la Escrituro Publica de AUMENTO DE 

6 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AGRICOLA 

7 CACAOTERA EL PORRAS S.4A., otorgada ante mí, el Y de Enero de 1995; y, se 

8 tomó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

9 Escritura Pública que antecede al Mergen de lo Matriz de la Escritura 

lo Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ” AGRICOLA CACÁOTERA EL 

11” PORRAS SA”, otorgada ante mi, el 1 de Octubre de 19%90.- Guayaquil, 

12 veinte de Febrero de mi) novecientos novento y cinco.- 

13 

14 ET Ca apog. MARTOS ud N 

A: Notisio Van, 15 CE AT . : Gantón haa 

16 . ? 

17 . 

18 

19 

20 CENTIVYICO+ Que con fecha de hey, y on cunpliuiento de lo exdenade 

2 en la liesplución NO 98-2-2-1-001257, dictada el 16 de Febrero de 

1.905, por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compa - 

22 nlas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la uín- 

23 ma que contiene el AUMENTO Dei CAPITAL Y KEFDIMA DE ESTATUTOS de = 
24 * COMPAÑIA AGRICOLA CACAOTERA EL PORKAS S.A. AGRIPORRAS", de fojas 

16.131 a 14.130, número 4.083 del kegistro Narcantil y anotada ba- 

25 jo el número 9.037 del kepertorio.- Guayaquil, seis de Marzo de - 
26 mil nevecientos noventa y cinco.» £l kegistrador Mercantile=  ' 

27 

28 
AB, bos 

Regis as Pis A Doy qui) 

CERTIVICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autónti - 

  

  



ca de la escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.075, por ul reñor Presi, 

dente de la «spública, publicado en el iegistro Oficial nímero - 

878 del 29 de Agonto de 1,.075,- (awayaquil, soía de “darze de mil - 

noveciontos noventa y cínca.- i:l xegíiatrador torcantil.- 

  

CEXTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura públi 

ca que antecedo a foja 38.150 del Kegistro '“ercantil 1,990, al - 

margen de la inscripción respectíva.- Guayaquil, seia de Marzo de 

mil novecientos hoventa y cinco.» El kegistrador tercantil.- 

   


